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MANUAL PARA RESPUESTA ANTE EMERGENCIAS AMBIENTALES
1. INFORMACION GENERAL 

	1.1 OBJETIVO
	Establecer la preparación para la respuesta a emergencias reales y potenciales, para mitigar los impactos ambientales. 

	1.2 RESPONSABLE
	Coordinador Grupo Administrativo

	1.3 ALCANCE
	Este manual se encuentra dirigido a todos los funcionarios de la Superintendencia de Sociedades.

	14. DEFINICIONES
	Emergencia Ambiental: Cualquier situación que obligue a activar el Plan de Emergencia Ambiental, con  posibles consecuencias adversas sobre el medio ambiente, es decir, que puede dar lugar a una situación  episódica contaminante. 
Situación de Emergencia: Situación no habitual que afecta a una actividad por causas ajenas a la misma y que tiene un carácter temporal o marcadamente imprevisible en cuanto a su ocurrencia al no formar parte del desarrollo previsto de la misma. 
Accidente: Evento no deseado que da lugar a la muerte, enfermedad, lesión, daño u otra pérdida. 
Peligro: Fuente, situación o acto con un potencial de daño en términos de una lesión o enfermedad, o una combinación de éstos. 

Riesgo: Es la combinación de la probabilidad de ocurrencia de un evento o exposición peligrosa y la severidad de las lesiones, daños o enfermedad que pueda provocar el evento o las exposiciones. 

Brigada: Grupo de personas que realizan una actividad específica en caso de desastres para restablecer las condiciones de operación de las instalaciones afectadas, incluyendo la seguridad de las personas.

Simulacro: Acción que se realiza imitando un suceso real para tomar las medidas necesarias de seguridad en caso de que ocurra realmente.
Visita: Cualquier persona externa al lugar de trabajo que no sea Proveedor ni Contratista.


2. CONDICIONES GENERALES 

Para la adopción e implementación de la NTC ISO 14001:2004 se debe hacer referencia al numeral 4.4.7 “Preparación y respuesta ante emergencia”  que indica:

“La organización debe establecer, implementar y mantener uno o varios procedimientos para:

a) Identificar situaciones potenciales de emergencia y accidentes potenciales que puedan tener impactos en el ambiente
b) Revisar y realizar pruebas periódicas (…)”
3. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Norma Técnica Colombiana ISO 14001:2004 (Sistema de Gestión Ambiental)
4. PROCEDIMIENTO PARA IDENTIFICAR POTENCIALES DE EMERGENCIAS Y DEFINIR COMO ACTUAR
	1. IDENTIFICAR DEL POTENCIAL DE EMERGENCIAS

	Actividad
	Responsable
	Registro

	Se debe reunir por lo menos una vez al año para identificar los eventos que pueden generar a la organización una emergencia ambiental. 
Deberá considerar la matriz de aspectos ambientales, la matriz de requisitos legales, entre otros.


	Coordinador Grupo Administrativo- Personal de Mantenimiento, Líder Gestión Ambiental y Funcionarios encargados de ambiental en las Intendencias Regionales.
	Lista de eventos.
Acta de reunión.


	2. ANALISIS DE RIESGO

	Actividad
	Responsable
	Registro

	Para poder realizar el análisis del riesgo de las emergencias se consideraran, los siguientes criterios:
Probabilidad se considerará la siguiente escala:
5: Con toda certeza el evento se presenta.

4: Existe posibilidad que se presente el evento.

3: Poco probable que se presente el evento.

2: Probabilidad Remota que se presente el evento.

1: Improbable que se presente el evento.
Consecuencia se considerará la siguiente escala:
5: Impacto ambiental, irreversible.
4: Impacto ambiental, reversible a largo plazo > 5 años.

3: Impacto ambiental, reversible mediano plazo 1-5 años.

2: Impacto ambiental, reversible a corto plazo <1 año.
1: Impacto ambiental, reversible inmediato.

Control se considerara la siguiente escala:
5: No existe control.
4: Existe control, pero  no se usa.
3: Existe control, que se usa pero no se usa  sistemáticamente.

2: Existe control, pero se usa sistemáticamente.

1: Existe control, eficaz. (se vuelve parte de la cultura de la organización)
	Coordinador Grupo Administrativo- Personal de Mantenimiento, Líder Gestión Ambiental y Funcionarios encargados de ambiental en las Intendencias Regionales.
	Matriz de Riesgos Ambientales.
Acta de reunión.

	3. DEFINIR LOS EVENTOS CRITICOS

	Actividad
	Responsable
	Registro

	Determinación de los eventos que se consideren críticos, basados en la matriz de riesgos, considerando la siguiente ponderación:
· Eventos muy críticos >  60

· Eventos de mediana criticidad entre 20 -59

· Eventos de baja criticidad < 20 

· Los responsables de esta actividad podrán definir como evento critico algunos cuya valoración sea baja.
La ponderación será la multiplicacirón de la Probabilidad, la Consecuencia y el Control.
	Coordinador Grupo Administrativo- Personal de Mantenimiento, Líder Gestión Ambiental y Funcionarios encargados de ambiental en las Intendencias Regionales.
	Matriz de riesgos ambientales
Acta de reunión

	4. DEFINIR EL PLAN DE MITIGACIÓN

	Actividad
	Responsable
	Registro

	Realizar o coordinar una evaluación de la vulnerabilidad en las instalaciones, según el resultado y el nivel de criticidad de los eventos definido en el paso anterior. 
Identificar los  puntos vulnerables y generar un plan de acción para disminuir o eliminar la vulnerabilidad.

	Coordinador Grupo Administrativo- Personal de Mantenimiento, Líder Gestión Ambiental y Funcionarios encargados de ambiental en las Intendencias Regionales.
	Acta de reunión.

	5. DEFINIR PROCEDIMIENTOS DE ACTUACIÓN PARA EMERGENCIAS

	Actividad
	Responsable
	Registro

	Definir los lineamientos a seguir para la elaboración de los procedimientos de atención de emergencias, teniendo en cuenta los resultados de la matriz de riesgos ambientales.
 
Los procedimientos deberán hacer referencia a las acciones, responsables y recursos de la situación de emergencia antes de que esta ocurra, durante el evento y después del evento.

	Coordinador Grupo Administrativo- Personal de Mantenimiento, Líder Gestión Ambiental y Funcionarios encargados de ambiental en las Intendencias Regionales.
	Acta  de reunión.

	6. REALIZAR PRUEBAS DE PROCEDIMIENTO

	Actividad
	Responsable
	Registro

	Establecer el tipo de simulacro y la frecuencia de realización, se deberá tener en cuenta los eventos críticos identificados, la disponibilidad de tiempo del personal de la entidad, la disponibilidad de recursos para realizar el simulacro, los lugares de ejecución, los responsables, entre otros.
Se deberá registrar en el documento plan de simulacros el tipo de simulacro, la fecha aproximada, los participantes, los recursos necesarios y el método de evaluación.
Para cada tipo de simulacro los responsables  deberán elaborar el guión del simulacro de acuerdo con el formato GINF-F-030 Guion de Simulacro.
	Coordinador Grupo Administrativo- Personal de Mantenimiento, Líder Gestión Ambiental y Funcionarios encargados de ambiental en las Intendencias Regionales.
	Acta de reunión.
Formato: Guión de Simulacros Emergencias Ambientales.

	7. RETROALIMENTACIÓN

	Actividad
	Responsable
	Registro

	Cada simulacro de evento de emergencia se deberá evaluar con el fin de apreciar los resultados con respecto a lo establecido en los procedimientos de emergencias.
Se deberá determinar si la aplicación de los procedimientos actuales de emergencias estan en capacidad de atender la emergencia y mitigar los impactos negativos generados. Si están en capacidad los confirman, si no están en capacidad deberán identificar las falencias ocurridas y volver al paso No. 5 del presente procedimiento.
Este procedimiento será revisado desde el punto No.1  en caso de presentarse los siguientes situaciones:

· En caso de presentarse una emergencia no identificada

· Cambios en las instalaciones de la organización

· Cambios en las materias primas

· Cambios de aspectos ambientales

· Cambio en las instalaciones de los vecinos

· Por requerimiento legal
	Coordinador Grupo Administrativo- Personal de Mantenimiento, Líder Gestión Ambiental y Funcionarios encargados de ambiental en las Intendencias Regionales.
	Acta de reunión.


5. RESPONSABILIDAD ANTE EMERGENCIAS AMBIENTALES

Todas las emergencias que generen afectación al medio ambiente deberán ser atendidas por los funcionarios líderes de la parte ambiental, contratista de aseo en Bogota y en las Intendencias Regionales y por el personal de mantenimiento. 
No obstante lo anterior, el coordinador del Grupo Administrativo y el líder ambiental estarán atentos al procedimiento que se realice para la elaboración del informe para la mejora continua.
6. PROCEDIMIENTOS OPERATIVOS NORMALIZADOS - PON 
	PON INUNDACIÓN

	· Objetivos: Controlar la fuga de agua y salvaguardar equipos, documentos , materia prima

· Responsables: funcionarios, brigadista

· Recursos: baldes, escobas, traperos, lonas, plásticos

· Riesgos asociados: Electrocución  y colapso de cielorrasos

	PROCEDIMIENTO

	¿Quién?
	¿Qué Hacer?

	Brigadistas  y funcionarios
	· Interrumpa fluido eléctrica del área inundada (baje  y bloquee tacos, coloque tarjeta y candado). Antes de ingresar verifique que no hay fluido eléctrico en el área. Si no es posible confirmar, no entre
· Aísle el área por medio de cinta bicolor (amarilla y negra)

· Retire  o cubra equipos y documentos,  con lonas y plásticos

· Revise desagües

· Coordine con el funcionario de servicios la recolección de agua

· Verifique condiciones de cielorrasos

· Reacondicione el área


	PON LLUVIAS TORRENCIALES Y GRANIZADAS

	· Objetivos: Controlar la filtraciones de agua y salvaguardar equipos, documentos.
· Responsables: funcionarios, brigadista

· Recursos: baldes, escobas, traperos, plásticos

· Riesgos asociados: Electrocución  y colapso de cielorrasos, interrupción de labores

	PROCEDIMIENTO

	¿Quién?
	¿Qué Hacer?

	Brigadistas  y funcionarios
	· Interrumpa labores y evalúe las filtraciones de agua que se presenten.

· De ser necesario por inundación, corte el fluido eléctrico del área  afectada (baje  y bloquee tacos, coloque tarjeta y candado). 

· Aísle el área por medio de cinta bicolor (amarilla y negra)

· Retire  o cubra equipos y documentos,  con lonas y plásticos

· Revise desagües

· Verifique condiciones de ventanas, si están abiertas ciérrelas.

· Reacondicione el área de trabajo,  para proceder laborando.


	PON INTOXICACIONES

	· Objetivos:   Controlar y contener el derrame de sustancias producido en oficinas evitando que se pueda causar  consecuencias mayores. En caso de intoxicación alimentaria, atender prioritariamente al afectado y dar la mejor atención posible.
· Responsables: funcionarios, brigadistas

· Ayuda externa: línea ARL POSITIVA, Centro Regulador de Urgencias de la Secretaría de Salud teléfono 125)

· Recursos: Jabón en polvo, agua, camilla, elementos de primeros auxilios (botiquín)

· Riesgos asociados: contaminación

	PROCEDIMIENTO

	¿Quién?
	¿Qué Hacer?

	Brigadistas  
	· Evite el pánico

· Utilice elementos de protección funcionarios para manipulación de productos químicos

· Retirar del área al afecto para evitar que se siga contaminando

· Evaluación completa y rápida de la víctima

· Si está salpicado o empapado retire la ropa incluyendo reloj, zapatos, pulseras.

· Lave durante 15 minutos completamente al paciente con agua deshelada o tibia (no caliente) y jabón.

· Lave el cuero cabelludo, y debajo de las uñas, si la afectación es por productos químicos. Una vez lavado debe secarse y colocarse ropa seca.

· Si se ha contaminado los ojos deben ser lavados durante 15 minutos con agua limpia, una vez terminado el lavado cubrir los ojos con una gasa limpia.

· Si la intoxicación se presume por productos alimenticios (Con síntomas de dolores abdominales, diarrea sanguinolenta, fiebre, calambres en las piernas, náuseas y vómitos, dolor de cabeza, decaimiento general y algunas veces shocks) pregúntele al paciente que comidas ingirió durante el día, Tome cualquier líquido (excepto leche o bebidas con cafeína) para reemplazar los líquidos perdidos a causa de la diarrea y el vómito 
· Consulte con el médico si:

· La diarrea dura más de dos a tres días.

· Se presenta sangre en las heces. 

· Está tomando diuréticos y tiene diarrea, náuseas o vómitos. 

· Tiene diarrea y es incapaz de tomar líquidos debido a náuseas o vómitos. 

· Tiene fiebre superior a 38° C 

· Proceda a trasladarla al centro médico más cercano, cuando:

· El sangrado es excesivo o las heces son de color marrón o negro. 

· Presenta falta de aliento o dificultad para respirar. 

· Presenta cualquier síntoma neurológico como debilidad, visión doble, dificultad para hablar o parálisis. 

· Presenta signos de deshidratación (sed, vértigo, mareo o desmayo). 

· Tiene dificultad para deglutir. 

· Puede tener intoxicación por hongos, pescado, o botulismo. 

· Su corazón se acelera, late con violencia o salta. 
· En todo caso siempre el paciente debe ser atendido por un médico.


	PON DERRAMES SUSTANCIAS QUÍMICAS

	· Objetivos: evaluar, estabilizar y trasladar adecuadamente al intoxicado o enfermo

· Responsables: funcionarios, brigadistas

· Ayuda externa: CISPROQUIM,

· Recursos: Tela Oleofílica, Guantes, Tapabocas
· Riesgos asociados: contaminación, afectación de piel, ojos y vías respiratorias, inhalación de gases/vapores.

	PROCEDIMIENTO

	¿Quién?
	¿Qué Hacer?

	Brigadistas  
	Cuando se produzca el derrame de un Residuos Peligrosos, se actuará de la siguiente manera:  
1. Identificación y control de la fuente que ha provocado el derrame.

2. Comunicación al Director de Emergencia.

3. Identificación de la naturaleza y de la cantidad derramada de Residuos. Con esto se pretende conocer el grado de movilidad, persistencia y propiedades toxicológicas del mismo. 

4. Contención y recogida de los residuos derramados. Esta última se llevará a cabo mediante materiales absorbentes (Tela Oleofílica), evitando el aserrín, y gestionarlo como Residuo Peligroso. 

 Esta situación puede generarse por derrame de aceites usados, combustible o bien por productos químicos. El método de limpieza para cada caso es el siguiente: 
 •  Aceites: Recuperar por medios físico-mecánicos. Limpiar con material absorbente, inerte (sepiolita, por ejemplo). Eliminar a través del gestor de residuos autorizado. 

•  Productos Químicos: Aíslese el líquido vertido accidentalmente. Absorber con un material inerte y elimínese en el proceso de gestión como residuo peligroso. 
· Evite el pánico

· Utilice elementos de protección funcionarios para manipulación de productos químicos

· Si está salpicado o empapado retire la ropa incluyendo reloj, zapatos, pulseras.

· Lave durante 15 minutos el área del cuerpo salpicada, con agua y jabón.

· Lave muy bien, si la afectación es por productos químicos. Una vez lavado debe secarse y colocarse ropa seca.

· Si se ha contaminado los ojos deben ser lavados durante 15 minutos con agua limpia, una vez terminado el lavado cubrir los ojos con una gasa limpia.




7. ANEXOS Y REGISTROS
GINF-F-030 Guion de Simulacro
GINF-F-031 Analisis de riesgos Emergencias Ambientales
8. CONTROL DE CAMBIOS
	Versión
	Vigencia Desde
	Vigencia Hasta
	Identificación de los cambios
	Responsable

	001
	04 de noviembre de 2014
	02 de diciembre de 2014
	Creación del documento.
	Coordinador Grupo Administrativo

	002
	02 de diciembre de 2014
	01 de junio de 2015
	Se incluyen los procedimientos operativos normalizados PON y el perfil de los brigadistas.
	Coordinador Grupo Administrativo

	003
	01 de junio de 2015
	
	Se incluye el procedimiento para identificar potenciales de emergencias y definir cómo actuar. 
Se elimina el perfil de brigadistas.
	Coordinador Grupo Administrativo


	Elaboro :  Profesional Grupo Administrativo 
	Reviso: Subdirector Administrativo- Coordinador Grupo Administrativo 
	Aprobó:  Secretario General

	Fecha  : 26 de mayo de 2015
	Fecha  : 01 de junio de 2015
	Fecha: 01 de junio de 2015
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